
Comisión de Defensa  
VIII LEGISLATURA          Nº DE SESION  21  

Miércoles 18 de noviembre de 2009 a las 16:30 

ORDEN DEL DÍA 

DEBATE Y VOTACIÓN DE LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES N O DE LEY: 

1º. Relativa a dotar y adecuar la Escuela Naval Militar, la Academia General del Aire y, muy singularmente, la Academia General Militar, al Sist ema de Centros  

Universitarios de la Defensa. 

Autor:   Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

BOCG, serie D , número 148 , de 17 de Febrero de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/000762/0000) 

2º. Sobre Tratado Internacional para el Comercio de  Armas, así como sobre la Convención de la Conferen cia de Dublín para Bombas de Racimo. 

Autor:   Grupo Parlamentario Socialista 

BOCG, serie D , número 171 , de 24 de Marzo de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/000899/0000) 

3º. Relativa a las modificaciones urgentes de deter minados preceptos de la Ley 39/2007, de 19 de novie mbre, de la Carrera Militar. 

Autor:   Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

BOCG, serie D , número 212 , de 01 de Junio de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/001078/0000) 

4º. Sobre promoción de los suboficiales de los tres  Ejércitos. 

Autor:   Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 

BOCG, serie D , número 235 , de 06 de Julio de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/001150/0000) 

5º. Relativa al establecimiento de una moratoria en  la aplicación de la Disposición transitoria cuarta  de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
Carrera Militar, para evitar los numerosos perjuici os que una integración precipitada puede producir e n las escalas de oficiales. 

Autor:   Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

BOCG, serie D , número 245 , de 03 de Agosto de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/001156/0000) 

6º. Sobre modificación de la Ley de la Carrera Mili tar. 

Autor:   Grupo Parlamentario Mixto 

BOCG, serie D , número 275 , de 20 de Octubre de 2009  PDF 

(Núm. Exp. 161/001271/0000) 

Observaciones: Por acuerdo de Mesa y Portavoces de la Comisión de 11-11-09, los puntos 3º y 5º se tram itarán de forma acumulada. 
 


